
      
   

  

   

   

Yo, o a 
ad orte Venezolano N” B0-547434, er mi- cian de Director 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIÓRES : el 
¡RECCIÓN GEN yasr AÑ 

ión ONE 

Departamento de Legalizaci3 es 
Dirección de Tramites Consulta 

   

Cristina Hermoso de Sommerkamp, venezolana, mayor de edad, 

y domiciliada en la República Bolivarigga de Venezuela £-inscrita 
ante el Registro Mercantil V de ¡la Circunscripción -Judicial «del 

Distrito Capital y Estado Miranda encfecha 16' de agosto” de 2005, 
bajo el N? 48, Tomo 1157A.- pe 

. Que la única accionista de Invérsórá Livori 228. € A. antes 

identificada, soy yo, Luisa Cristipia Hermoso, de. Sommerkamp, 
venezolana, mayor de edad, con ¡pasaporte * Venezolano. Ne B0- 
547434 y de estado civil viuda. : E 

. Que Inversora Livori 228, C.A. está inscrita en “dl Registro. “de 

Información Fiscal en la República Bolivariana de Venezuela con el 
N? J-31402824-3. 

. Que en prueba de todo lo indicado, adjunto copia del Documento 
Constitutivo-Estatutario debidamente inscrito ante el mencionado 
Registro Mercantil, así como del Certificado de Inscripción en el 
Registro de Información Fiscal. 

Certificación que hago a los fines legales consiguientes, en la ciudad de 
Lima, República del Perú, al los 18 días del mes de agosto de 2009. 

LEGIO DE. NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA:    
   wecen en esta foja ,    

   
A as eLo xy 7 (4 

 SOMMERKAMP 
7 

CERTIFICO: La auenncidad de la firma de doña LEISA 

CRISTINA H ERMOSO z VDA, DE: SOMMERKAMP, idantificado 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 3 

Presentada pera autenticar ta firma jj 

que antecede, el suscrito certifica que | 

8s auténtica siendo la que usa 

señor o. Gledya Yi rsccolís 

A Y 

Funcionario de la Dirección de Legali- 

zaciones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú en todos sus actos, 

Autenticación N*_1268J0g_____H 
Derechos cobrados US$_JO= 

Partida Arango, SA] 
Lima, 
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REGISTRO MERCANTIL V 
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y ESTADO MIRANDA 

Dr. Luis Felipe Blanca Nassif * 

Registrador Mercantil Y (Suplente) 

De la Circunseripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda 

CERTIFICA 

  

   

  

es 

Que el asiento de Regis % de Comercio transcripto a continuación. cuyo original está inscrito en 

ci Tomo 7 1157 A Número — 48 asi como 

PARTICIPACION, NOTA Y DOCUMENTO * 

que ye copian de seguida, son translado fiel de sus engirales. los cuales son del tenor siguente 

bed ho 
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Ciudadano 

REGISTRADOR MERCANTIL QUINTO DE LA CIRCUNSCRIPCION 

ei JUDICIAL DEL DISTRITO EEDERAL Y ESTADO MIRANDA. 

“gu Despacho.- - 

AS 
de Y O, Ignacio Herrera A., venezolano, mayor de edad, de estado civil soltero y titular de la 

> emos Cédula de Identidad número 16.564.921, procedichdo en representación de 

*-—ANVERSORA LIVORI 228, C.A. y debidamente autorizado por este acto, ante usted 

0) con el debido acatamiento ocurro para exponer: Á los fines de su registro, fijación y 

públicación, acompaño original del Documento Constitutivo-Estatutario de 

INVERSORA LIVORI 228, C.A.- 

Igualmente acompaño, para ser agregado al expediente de la Compañía, los 

comprobantes bancarios de los cuales se evidencia haber sido depositado el cien por 

ciento (100%) del capital social de la misma. 

Ruego a Usted cxpedirme la correspondiente copia certificada a los fines de su 

publicación. | 

. i:n la ciudad de Caracas, a la fecha de su presentación. 
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REGISTRO MERCANTIL V 
DELA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DLL DISTRITO CAPITAL Y ESTADO MIRANDA 
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> 4 EN Caracas, [BU de del DO 
E: és 54 

HE AE 
DAS Zs ES 19S y 146 

ES 
> 

DS o | | 
WERIZA Presentada la anterior participación y cumplidos como han sido los requistlos de ley, inscríbase cn 

el Registro Mercantil junto con el documento presentado, fijese y publiquese el asiento respectivo, 

fórmese el expediente y archívese original junto con el ejemplar de los Estatutos y demás recaudos 

acompañados Expidase copia certificada con inserción del presente uuto a los fines de su 

publicación [ibrese copia a objeto de dar cumplinmente con lo establecido en el Art. 226 del 

Código de Comerció. 

El anterior documento redactado por ALFREDO FALCON M 

Se inscribe bajo el Nip Tomo “1187 A 

Derechos arancelarios Bs, 183687 según planilla Nro. 53615 

Derechos fiscales Bs. 115840 según planilla Nio 925172 

La Identificación se efectuó así: 

IGNACIO HERRERA A. CON CN V-16,564,921 

FOR S = . ms . 
a » a A : o 

pu e: . 
a, a e 

so : e. E Registrador Mepeíntl a eS 

E ¿SE 142 e el 

“ 273 Dr. Luis Felipe BlancóN E £ 
UN 7 E f 

O EL e y e 
. y” O AN 

o iran. RENA 
(C) Esta página pertenece a: co nd A 

INVERSORA —LIVORI 228 C.A. 
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NA mas 

  
ón Aoi nl 

Sopifeabofido 

e 

Nosotros, LUISA CRISTINA HERMOSO DE SOMMERKAJD. AP, venezolana, mayor de 

- 
edad, de estado civil viuda y titular de la Cédula de' Identidad número 32.420, 

r
m
 

  

  

representada en este acto por Alfredo Falcón Muskus, venezolano, mayor de edad, de 

estado civil casado y titular de la Cédula de Identidad número 5.533,773, carácter el 

suyo que se evidencia de instrumento poder autenticado por ante la Notaría Pública 

Upadégima de Caracas en fecha 18 de enero de 1991, quedando anotado bajo el No. 43 

ion] de los Libros de Autenticaciones llevados por dicha Notaría Pública, y 

DO, FALCÓN MUSKUS, anteriormente identificado, hemos convenido en 

: Jair somio en efecto lo hacemos, una Compañía que se regirá por las disposiciones 

conten; pidas: en cl presente documento, el cual ha sido redactado con la suficiente 

amplitud para que sirva a la vez de Acta Constitutiva y Estatutos de la misma. 

PPIMERA: La Compañía se denomina INVBRSORA LIVORI 228, Cid. 

SEGUNDA: El domicilio de la Compañía será la ciudad de Cafáts,* pero podrá 

  

    

  

establecer sucursales o agencias en cualquier ciudad del país o del exterior, a juicio de 

su Director. 

TERCERA: La Compañía tendrá por objeto la realización de todo tipo de operaciones 

  

mercantiles con bienes muebles e inmuebles, tales. como la compra, venta, permuta, 

arrendamiento y cualesquiera clase de operaciones con bienes muebles e inmuebles así 

como la prestación de todo tipo de servicio, tal como la asesoría, corretaje, 

intermediación en todo tipo de asuntos, y en fin la realización de cualesquiera otras 

actividades o negocios de lícito comercio que interesen a la sociedad a juicio del 

Director Gerente de la misma. HACBÍZOZS 

GUA] 4 TA: la duración de la Compañía será de veinte (20) años, contados a partir de su 

¡Aseripeión en el Registro Mercanul «correspondiente, sin perjuicio que pueda prorro- 

garse: su duración o disolverse la Compañia anticipadamente, previo el cumplimiento de 

las formalidades legales. 

QUINTA: El capital de la Compañía es la cantidad de UN MILLÓN DE BOLÍVARES 

(Bs. 1.000.000.00, dividido en mil (1000) acciones nominativas. no convertibles 1 

portador, con un valor nominal de Un Mil Bolivares (85.1. 000,00) cada una. El capital 

ha sido integronente suscrito y pagado co un Cien por Ciento ( 00%) e Cda > 

dinero efectivo. de Ja siguiente manera: La accionista Luis: Cris ha 
= 

= 

  

   

  

Sommerkamp suscribe la cantidad de novecientas noventa y nuevo (h 

cuales ha pagado en un Cien por Ciento (100%) de su valor. es de 

Novecientos Moventa y Nueve Mil Bolivares (Bs. 999.000,00). 

, 
a e mer 

 



  

  

  

ALFREDO FALCÓN MUSKUS stgcribe la cantidad de una (1) acción, la cual ha 

AE igualmente en un Cien por Ciento (100%) de su valor, es decir, la cantidad de 

pa MikBplivares (Bs. 1.000,00). 

ATA: ás Asambleas de Accionistas serán Ordinarias o Extraordinarias y en cllas 

déside” la suprema autoridad y control de la Compañía y de sus negocios. Queda 

ox ¡“entendido que tanto las Asambleas Ordinarias como las Extraordinarias requerirán para 

su constitución el quórum consagrado en el artículo 273 del Código de Comercio. La 

Asamblea Ordinaria de accionistas tendrá las facultades y obligaciones establecidas en el 

artículo 275 del Código de Comercio y la Asamblea Extraordinaria conocerá y decidirá 

acerca de cualesquiera otros asuntos que le sean sometidos a su consideración. La 

Asamblea Ordinaria de accionistas se reunirá en la ciudad de Caracas, dentro de los 

ii'siguientes al cierre del ejercicio económico de la Compañía. Tanto (y 

  

Noventa (90) 

las Asambleas Ordinarias, como las Extraordinarias serán convocadas por el Director 

Gerente o su Suplente de la Compañía mediante aviso que se publicará en un diario de la 

ciudad de Caracas con Cinco (5) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de la 

reunión, indicando el objeto de la misma, el lugar, día y hora en que se llevará a efecto. 

Para los objetos señalados en el artículo 280 del Código de Comercio será necesaria la 

- presencia en la Asamblea de un número de sociós que represente las Tres Cuartas (3/4) 

partes del capital social y las decisiones se tomarán con el voto favorable «ic los que 

pe oppgsenten la mitad, por lo menos, de ese capital, todo de conformidad con lo dispuesto 
Ya Pon Y a 
enla: 'Sitada norma legal. El requisito de la convocatoria previa no será necesario. cuando 

A 

pS -Se encuentre presente en la Asamblea o debidamente representado la totalidad del capital 

social. 

SEPTIMA: Los accionistas podrán hacerse representar en las asambleas aún por simple 
. » : o. o. . 

carta, cablegrama, telefax, radiograma oitedggrama; dirigido al Director Gerente o al 

Suplente de la Compañía. De lo resuelto en cada Asamblea se levantará un Acta. la cual 

se asentara en el libro correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

  

283 del Código de Comercio. 

OCTAVA: La Compañía será administrada port 

    

 



  

  

  

  
  

Compañia y serán clegidos por la Asamblea General de Accionistas. El Director Gerente 

y su Suplente durarán Cinco (5) años en el ejercicio de sus funciones, podrán ser 

reelegidos y continuarán en las mismas hasta tanto sus sustitutos sean elegidos y tomen 

nosesión de sus cargos. Para poder entrar a ejercer sus Cargos, el Director Gerente y su 

4h 
dep sitarán o harán depositar una (1) acción en la caja de la Compañía, a fin 

> 
de izar hy resultas de su administración, de conformidad con lo previsto en el 

ne pod del código de Comercio. 

  

   

    airección de los negocios de la compañia y entre otros por vía enunciativa 

¡di derechos de la sociedad con las más 

  

a plias facultades, enajenarlos o gravarlos en cualquier forma, ya se trate de muebles o 

:nmuebles; dar o recibir dinero en préstamo, fijando las garantías que juzgue más 

“onvepientes; celebrar contratos de comisión y administración en cualquier forma; abrir 

cuentas bancarias y movilizarlas; girar, endosar, aceptar, protestar y pagar cheques, 

ctras de cambio u otros efectos de comercio; celebrar contratos de toda indole, de. 

«.ientas corrientes, de crédito o de depósito; constituir garantias de cualquier UPo, E 

Jal Ba. de cualquier, quesidad politica, judicial o 

«cinimstegiza a, nombrar apoderados, judiciales o no, para que representen a la 

t ompañía, indicando las tacultades que considere convenientes a los intereses de la 

  

('ompañía, inclusive las mencionadas en los articulos 154 y 217 del Código de Procedi- 

mento Civil; elaborar el informe anual y en fin Jere e la 

  

   

  

Mia 20 

DÉCIMA: js ausencias. temporales o absolutas del Director Gerente, serán cubiertas 

DOL,. SU. Suplemt, quien en ese 6aso tendrá las mismas facultades que señala este 

documento para el Director Gerente. El Suplente del Director Gerente no tendrá que 

demostrar las ausencias, scan temporales o absolutas del Director Gerente para asumir 

sus funciones. E 

DÉCIMA PRIMERA: Sólo las faltas absolutas y simultáneas del Director Gerente y de 

+u Suplente serán cubierias por una Junta Administradora que estará integrada hasta por 

  

    
uo máximo de tres (3) personas, que podrán ser accionistas o no de os    ES PE 

ÁS de SocióR        

 



  

ANDO ¡we — 

s ye E Y 

o, 
continuando en sus funciones hasta tanto sus sustifgfos sean designados y tomen 

" posesión de sus cargos. En caso de ser varios los integrantes de la Junta Administradora, 

    

  

actuar siempre de manera conjunta y sus decisiones scrán tomadas sólo por 

idad. Cuando se verificáte la falta absoluta del Director Gerente de la Compañía 

Suplente, la administración quedará a cargo de la Junta Administradora, 

do en ésta última todos los poderes y obligaciones señalados en el presente 

Administradora estuviere integrada por un sólo miembro, recaerán en este Representante 

Jnico de la referida Junta, todas las potestades y deberes inherentes a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA: La Compañía tendrá un Comisario elegido para un periodo de 

Cinco (5) años por la Asamblea de Accionistas; podrá ser reelegido y continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta tanto sea sustituido por otra persona designada por la 

Asamblea de Accionistas. El Comisario tendrá las atribuciones que le señale el Código 

de Comercio. 

DÉCIMA TERCERA: El ejercicio económico de la Compañía comenzará el primero 

  

(19% de enero de cada año y terminará el treinta y 4n0"(31) de diciembre de cada año. 

DÉCIMA CUARTA: Al final de cada ejercicio económico se cortarán las cuentas y se 

  

amará un Balance General con indicación de las situaciones activa y pasiva de la 

Compañia. Este balance deberá llenar todos los requisitos exigidos por el Código de 

Comercio, demostrando con exactitud y evidencia los beneficios realmente obtenidos y 

las pérdidas sufridas, fijando las partidas de acervo social por el valor que realmente 

5     

  

an o se les presuma. 

A QUINTA: Las utilidades determinadas, de acuerdo con lo indicado en el 
ES 3 

artícul 262 del Cúdigo de Cofhercio, sc distribuirán de la siguiente manera: Se di
 

destijará un Cinco por Ciento (5%) a la formación de'un fondo de reserva hasta que éste 

: - aléánce una cuantía igual al Diez por Ciento (10%) del capital social. El remanente 

pasará a la cuenta de Superávit para ser repartido entre los accionistas v se le dará otro 

destino según lo resuelva la Asamblea de accionistas. 

DECIMA SEXTA: Todo cuanto no estuviere previsto en este Documento Constitutivo 

  

Estatutario será resuc)to de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Comercio y por las     

 



     

  

ás leyes de la República Bolivariana de Venezuela especiales y aplicables. 

DISPOSICIONES TRANSITORÍAS 

RA: Se 1 designa p para desempeñar el cargo de e Risccor Cesanicd e la Compañía 

MPara el primer período de cinco (5) 

1/13/00”, ? 

    

    TERCERA: Se designa como o Comisari lo para a el primer periodo de cinco (5) años, al 

Lic. Hernando Mujica, inscrito en cl Colegio de Administradores Comerciales bajo la 

matrícula número 5.834 

CUARTA: Se designan para formar la Junta Administradora para el primer periodo de 

cinco (5) años, a las siguientes personas: Cristina Carlsen llermoso de Franceschi, Ingrid 

Carlsen Hermoso y Erich Sommerkamp Hermoso, titulares respectivamente de las 

Cédulas de Identidad números 5.305.750, 5.303.301 y 6.110.433 

1 QUINTA: El primer ejercicio económico de la Compañia comenzará en la fecha de 

inscripción ce la Compañía en el Registro Mercantil correspondiente y finalizará el 

Treinta y Uno (31) de diciembre del mismo año. 

: SEXTA: Se autoriza plenamente a Ignacio Herréra A,, titular de la Cédula de Identidad 

* número 16.564.921, para realizar todos los actos necesarios para la inscripción y registro   de este Documento Constitutivo-Estatutario por ante la Oficina de Registro Mercantil 

competente. | 
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